
GACETA	 OFICIAL DE B-OL I VIA 

Que la Ley N° 396, de 26 dé agosto de 2013, aprueba las modificaciones al
Presupuesto General del Estado 2013, para las entidades del sector público, y establece otras
disposiciones financieras específicas para su aplicación: •

Que los Estados Financieros del Órgano -Ejecutivo Gestión Fiscal 2013, muestran
en lo que corresponde, la ejecución del Presupuesto General del Estado, aprobado por Ley.
N° 317 para la gestión 2013, así corno los gastos públicos enmarcados en el mismo.

Que . en cumpliniientó de las citadas . Disposiciones Legales en vigencia,
corresponde aprobar los Estados Financiéros del órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional,•
por la gestión 2013.

EN CONSEJOIDE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO:- Se'zpru.eban 1.psEStados Financieros del Órgano Ejecutivo
del Estado Plurinacional de la gestión .20,:clié? •cdnaprenden la agregación de la ejecución
prsesupuestaria, tesorería y  contabilidad de lds Ministerios de Estado, sus desconcentradas y
otras unidades que confornian . el Organo.;;Ej .ecut vo, lo ,cual n& deslinda la responsabilidad
por la adrninistración , diréctá. .realizada por sus Máx' irria 'Autoridades Ejecutivas.

1.,	 ,
El señor Ministro de Estado en el Despachó de EconOrnia' :y Finanzas Públicas,

queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
--- • •

Es dado en él, Palació de Gobierno de la Ciudad:de La Pai, alos veintitrés días del
mes de julio del año dos mil catorce. 	 • e

FDO. EVO MORALES AYMA, David Chóquehriárica Céspedes, Juan Ramón
Quintana Taborga, Jorge • Perei Valenzuela, Rubén Aldo Saa-VedraSoto, Elba Viviana Caro
Hinojosa, Luis .Alberto Arce Catacóra,;Juan. ::Jóé 'Remando Sosa Soruco, Ana Teresa
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez 'Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth
Sandra Gutierrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José
Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia
Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres,
Tito Rolando Montaño Rivera. :

DECRETO SUPREMO N° 2063 
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el inciso b): del Artículo 52 del Decreto Supremo 1\V) 29894, de 7 de febrero de
2009, Organización del órgano Ejecutivo, determina como atribución de la Ministra(o) de
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Economía y Finanzas Públicas, entre otras, formular, programar, ejecutar, controlar y evaluar.
las políticas fiscales y financieras.

Que el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio dé 2009, Normas BáSicas del
Sistema . de Administración de Bienes y Servicios, establece los . principios, elementos
jurídicos, técnicos y administrativos relativos a la contratación de bienes y servicios, el
manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas.

Que el Decreto Supremo N° 0283, de 2 de septiembre de 2009, tiene por objeto
racionalizar cl parque automotor, de las entidades públicas, así como autorizar la compra y/o
alquiler de vehículos para las entidades públicas,. previa disposición normativa expresa de la

•	 .•Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad.

Que 'es necesario contar con una disposición normativa qué regule la compra y
alquiler de vehículos, independientemente de la fuente de financiamiento, velando por el uso
adecuado de los recursos públicos.

EN COÑSE'i.

DECRETA: ). X

. 	.
ARTÍCULO 1.- (OBJETO).• El presente Decreto Supremo tiene por 'Objeto

modi licar los Artículos 12 y 14 del Decreto Supremo 11:°0283,.dé 2.:d0 septiembre *dé •009,
así como establecer regulaciones específicaS, sobre uso y registrók.d.¿461.":vehículos.. •

1.	 Se modifica .0 -Artículo 12,-del Ntretd.:Supnemo -1\19 -::0. 283•; '.de 2 de •septiernbre de
2009, con el siguientelextb:•. •	 •

14 4'
"ARTÍCULO 12...-•,(COMPRAroPEiTICULOS). •.	 .• 

	

.	 .	 •
•

Independientemente de la fuente de • financiamiento, la compra de vehículos
debe ser autorizada mediante Decreto Supremo expreso.

• Para la tramitación del proyecto 	 Decreto Supremo señalado en el Parágrafo
precedente, las  entidades públicas deberán cumplir con los siguientes.
requisitos:

Informes técnico y legal

	

	 que justifiquen la compra del vehículo,
señalando . las especificaciones técnicas, precio referencial, destino y uso.	 .
institucional;

Certificación presupuestaria que respalde los recursos disponibles;

c)

	

	 Certificado del Parque Automotor emitido por el . Servicio Nacional de
Patrimonio del Estado .-- SENAPE, conforme a la información contenida
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en la Declaración Jurada de Bienes del Estado, de la última gestión
fiscal finalizada;

d)	 Tratándose de compra de vehículos con recursos de financiamiento
externo, además de los requisitos señalados precedentemente, la entidad
deberá contar con la no objeción , o documento que constate el
conocimiento del organismo financiador, según corresponda.

III. La autorización de compra de vehículos mediante Decreto Supremo, no
exime del cumplimiento de los procedimientos establecidos en las Normas
Básicas del, Sistema de Administración de Bienes y Servicios o normativa del
organismo financiador."

H.

	

	 Se modifica el Artículo 14 del Decreto Supremo N° 0283, de 2 de septiembre de
2009, con el siguiente texto:

"ARTÍCULO 14.- (ALQUILER DE'VEHICULOS)...	 •

•
Para lá, autorización 'señalada en el ,P, arágrafo precedente,H.	 las entidades

•

públicas deberán cumplir con los siguientes requiSitoS::.;.1.

Ihfórines técnico y legal, que justifiquen la'iiécélidad de alquiler del. 
serialándo sus principales característiCal:ft;

eertifiCación presupueltarikqUe respalde los recürsos disponibles;
, 	, 411 Nrm'.	 .-

Certi iCado	 SENAPE de inopist14W. de réManentes, excepto en el
caso dé alquilen:de vehículo pAya 40p idt::1á Máxima Autoridad Ejecutiva
por un périódo' dé hasta' einc'ó (5) djaálmprorrogables, en este último
caso, la entidad solicitante' debe remitir la información al SENAPE en
un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas de concluido el periodo
de alquiler."

ARTÍCULO 1- (USO DE VEHÍCULOS OFICIALES EN FIN DE SEMANA Y
FERIADOS). El uso de vehículoS oficiales eh fin de semana y días feriados, se autorizará
conforMe al . reglamento interno de .cada entidad, aprobado por la Máxima Autoridad
Ejecutiva o máxima instancia resolutiva, según corresponda.

ARTÍCULO 4.- (REGISTRO). Las entidades públicas que adqUieran vehículos,
independientemente de la fuente / de financiamiento, deben inscribirlos en la Declaración
Jurada de Bienes del Estado — DEJURBE administrada por el Servicio Nacional de
Patrimonio del Estado — .SENAPE.

.7 Yikl,t, .

I .	 El alquiler de vehículoS átitizídiOores, independientemente de la fuente de
financiamiento, será autorizado .	ediarite'resolución expresa de la Máxima
Autoridad EjéCútivacé'id'éíitida	 ''.;'... .• ' ''' 	 •	 1.11.1','	 .	 ..`,.	 .	 2

	

..•	 '	 i:	 ' 	.!;>4? . •
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Para la autorización de compra de
vehículo(s) referida en el Parágrafo I del Artículo 2 del presente Decreto Supremo, se
emitirá un Decreto Supremo mensual en el cual se consolidarán las solicitudes que se
presenten hasta' el quince (15) de cada mes; excepcionalmente se podrá emitir más de un
Decreto Supremo mensual, cuando la compra tenga carácter de urgencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

T.

	

	 En el marco del Parágrafo IV de la Disposición Transitoria Primera de la Ley N°
466, de 26 de diciembre de 2013, de la Empresa Pública, las empresas públicas en
tanto adopten la tipología de Empresa Estatal, deberán contar con resolución'
expresa emitida por la Máxima Autoridad Ejecutiva que autorice la compra de ,
vehículos, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el Parágrafo 1 del
Artículo 2 del presente -•;'zp4reto ,Supn,-éiátó, • exceptuando	 la autorización • de
tramitación de Decreto Supreailll práir:

,	 .	 •• •

En el marco de la DisposiCión Trans1.5fil .:•Ñolveria de 14 Ley N° 466, se exceptúa la
autorización de•oinpraiiiédiante DeCt4twiSupremo al Servicio de

. Desarrollo de < las Empresas -Públicas Productivas	 para las empresas. ,	 .
públicas bajo. sú' dependencia, entidad que cebe. emitirlaresolucion expresa por la. 
Máxima Auti9ridad .Ejecutiva para la •autorizálgón de 'Oplepril . de vehícillos, previo

	

cumplimient0:. ,: de.  lbs requisitos señalados	 el Parágy4:1,1 del Artículo 2 del
presente Decretó Suprernb.'

DISPOSICIONES ABROGATORIAS "Y DEROGATORIAS
• „	 •

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se 4„bl-ogáinná'siguientes disposiciones:,,•. 
:,	 (	 ••..•

Decreto Suprei-UO`W:9214,,deseptleit re"de 2007.;	 ..;	 .	 •	 ;;v. •

•

Decreto Supremo N' 29347, de 2 . 1 de noviembre de 2007.

1.

II.

dc

•
mes d

Quint
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Mora
Sandr
Antor
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se deroga el Articuló 13 del Decreto.
Supremo N° 0283, de 2 de septiembre de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN : FINAL PRIMERA.- • Quedan: excluidos de la Certificación de
SENAPE, y de la autorización de la compra mediante Decreto Supremo, los siguientes tipos
de vehículos:

Sembradora directa de grano;

Cosechadora;

Tractor;
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Motoniveladora;

Retroexcavadora;

Compactadora; -

Topadora;

Excavadora;

Camión;

Vol'queta;

. Ambulancia y Hospitales móviles;

Carros bomberos;

Lanehas;

Cuadratracks; 	 .

Cisternas. (Tracto CamiOn y Tanque)
1	 1 , 1 , - te .. 	 ,..;,,.. 1	 i...-:".'	 3 .• •
. ,o.:•fri,,,,,Thil	 -. '1

DISPOSICIÓN FINAL SEG NIV	 /'. ,....,,
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	o:.dis 	 Suprerrib.	 ,4
En materia de seguridad 

ciudadaña, las _
_?ntickides Terri:::"ill: Autónomas quedan

exentas de l • pulsto en el presente 
,

»gil':••••	 ,

•

Las	 .-Entidades ;_Territoriales Autónomas	 y tidiversida.cle:s '::Públicas Autónomas,
.	 ,

 s.	 ,..,	 .
ctquedann

o
 excluidas

Supren1.o. 
de gestionar, la atitorización,' de coMprá t	, vehículos mediante

t,	 . v)

III.	 La compra aé•-.vehíctOos para 10:ent,idldes',;antes reféfidál, debe contar con la
autorización Medi.arál Reólució.I'linkaa pá, su '	 áliná/instanci a resolutiva y
cumplir los requisilól,,Tseñaládós en ..e1.1PávA .t-4,, 	 I 'der Artículo 2 del presente
Decreto Supremo.	 , .......	 -...4: '''',3 : ,.,	 ', , 1.,J)	\,.'.	 :.. , 

	

...,	 .	 ,, ,.. i	 %.: .	 (•:'.	 '

Losseñores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados
de la .ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del
mes de julio del año dos mil catorce.

. FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón
Quintana Taborga, Jorge Perez Valenzuela, Rubén. Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Sónico, Ana Teresa
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth
Sandra Gutierrez Salazar, Daniel: Santalla Torrez, Juan Carlos Calvirnontes Camargo, José
Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola,:Claudia
Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila. Torres,
Tito Rolando Montaño Rivera.
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